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CARTA DE FECHA 1’ DE HAYO DE 1985 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA ISLARICA DEL IRAN 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno , tengo el honor de senalar a su 
atenc& lo siguiente. 

El 1’ de febrero de 1985, el portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del fraq hizo el siguiente anuncior “El Sr. Saddam Hussein ordenó la liberación de 
los prisioneros iraníes capturados ayer por el segundo ejército. Dichos 
prisioneros, que fueron capturados en el frente central durante la operación que se 
reelizb los diae 27 y 28 de enero da 1985, ser6n entregados al Comité Internacional 
de la Cruz Roja. Se les permitir4 elegir entre permanecer en el Iraq, dirigirse a 
cualquier otro país 0 retornar al Irán”. 

Vuestra Excelencia ya sabe que , el 7 de abril de 1981, el régimen del Iraq 
afirmó que habfa liberado a varios iranies desaparecidos en una zona denominada 
Chuman. Lamentablemente, las actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja 
para averiguar qu& habla sucedido a esas personas no dieron ningún resultado, y el 
ségimen del Iraq, en violacibn del Convenio de Ginebra de 1949, declar6 que se 
trataba de un caso cerrado (Informe No. 985 del Comit8 Internacional de la Cruz 
Roja, de 13 de abril de 1981). 

Se tema que el Iraq pueda nuevamente , con el mismo pretexto, rehusar 
responsabilizarse del destino de los nuevos prisioneros de guerra. Como la 
liberación de prisioneros de guerra debe realizarse de conformidad con los 
artículo5 6 y 21 del tercer Convenio de Ginebra, la República Islámica del Irán ha 
enviado al Comité Internacional de la Cruz Roja el siguiente cuestionarios 

1. ¿Cuándo fueron entregados al Comité Internacional de la Cruz Roja los 
prisioneros de guerra presuntamente liberados por el Iraq? 

2. LCuándo se informará al Gobierno de la República Islámica del Irán de la 
fecha de su retorno al Irán y se le entregará una lista con sus nombres e 
identidades? 

3. ¿Qué medidas ha adoptado el Comite Internacional de la Cruz Roja para 
salvar las vidas de los nuevos prisioneros de guerra y para impedir que 
se repitan crímenes como los cometidos por el Iraq contra los prisioneros 
de guerra mencionados en el ínforme No. 985 del Comité Internacional de 
la Cruz Roja, de 13 de abril de 19811 
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Ihd’, ‘#lcr 342 trata tl- *mt cwistión delicada y  a fin de tranquilizar a las 
familfas de los prisioneros de guerra que el Iraq dice haber liberado, se 6efkIld 
esta cuestión urgentemente a 8u atención a fin de que Vuestra Excelencia pueda, 
como lo ha hecho anteriormente, interponer sus buenos oficios y  obtener la6 
respuestas al cueetíonarfo anterior , expedidas por las autoridades competentes. 

Agradecería que esta carta ee díetribuyera como documento del Consejo de 
Segur idad. 

(Firmado) Said RAJAIB-KRORASSANI 
Embajador 

Representante Permanente 

--B-w 


